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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS CcQPIA, TL 
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A RESOLUCION RL - 013 
o 3136 

j NICOLAS CASSIS USCÓCOVICH 

INTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejarciclo de las atribuciones señaladas por el Señor Super 
intendente de Compañias, según Resolución 96053, de 22 de dl 
clenbre de 197€: 

CORBIDERABREDO: 

Que el 17 de junío de 1977, se ha otorgado ante el Notario 
$” de este cantón, dector Guatave Palconí ledesma, la escrita 

ó a ra pública de constitución de la compañía de responsabílidad- 
limitada denominada HQOLCO C. LTDA; 

0 Cue el señor Ing. Luís Yrujíllo hustanante, debidamente au- 
torizado cono aparece de álcha escritura, ha presentado tres- 
copías notariales de la mísma, solicitando la aprobación de 
la constitución de la indicada compañía; 

Que consta de la ríspa escritura, que se han cunplido los 
requisitos legales; 

RESURILVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución de la compuñía- 
$e responsabilídadiinitada denominada - 

BHOLCO C. LYDA, cuyo domicilio as la ciudad de Guayaquíl, con 
uh capital ¿e QUINIENTOS XIL SUCRES dividido en quinftentes -- 
participaciones sociales de un míl sucras cada una. 

O ARTICULO SFGUNDO.- Pisponer que se publique por uan sola € 
vez, en uno de los periódicos de mayor- 

circulación on Guayaquil, el extracto de la escritura pública 
00 de 17 de junto de 1977, que será elaborado por este Despacho- 

y la rasón de su aprobación. 

ARTICULO TERCEPRO.- Disponer «que el Yotario 5” de este can- 
tán, enote al margen de la natríz de 

la escritura pública de constitución de la compañía de respon 
sabilidad ltittada denominada HOLCO C., LTDA, otorgada en esta - 
Notaría, el 17 de junio de 1977, que se la apruaba en virtud- 
de esta Resolución. El señor Kotarío sentará razón del cumpli 
mieato de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - Ordenar que el Registrador Mercantí1l del 
cantón Cueayaquil»: a) inscriba la referit- 

da escritura pública y esta Fesolución en el istro Mercan- 
t1tl a su cargo, ds acuerdo con el Art. 129 de Ley de Com- 
pañlas, sustituído por el D.%, N*135341, de 31 de dicionbre - 
de 1974, y Art. 3* La D.8. Y*733, de 22 de agosto de 1975:y, 
b) cumpla conllls deupás prescripciones contenidas en la Ley - 
de Registro y en el Art, 33 del Códico de Corercia, 
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Nicolás Casuís Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPARTAS 

  

a Proveyó y fireó la Fesolución que antecede, el señor- 
doctor Nicolás Cassis Uscocovich, Intendente de Conpañías, 

% en Guayaquil, ajulio 6 de 1977 LO CERTIFICO.--- 

      

     

Ne. 

0 Certifice: Que hey fue inscrita la Resolución que antecede de, fojas - a 

16.325 a 16.329, número 3.579 del Registre Mereantil; y, anefada baje 

So el número 20.102 del Reperterie.- Guayaquil, Julie diez y núeve de mi 

nevecientes setenta y siete.- El Registrader Meycanti 

 


